
CURSO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA

APRENDE A CONTRATAR CON EL ESTADO

¡ESTA ES TU OPORTUNIDAD!

¿QUIERES CONOCER LAS CLAVES PARA TENER ÉXITO EN 
UNA CONTRATACIÓN PÚBLICA?

¿QUIERES VENDER TUS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS AL 
ESTADO?

¿QUIERES AMPLIAR TU CARTERA DE CLIENTES?



Taller dirigido para ejecutivos, empresarios, funcionarios del 
Órgano de Contratación y público interesado en contratar con el 
Estado, y ampliar su especialidad en la materia.

• Duración: 03 días – Clases virtuales
 
• Inicia: 27, 28 de enero.
• Finaliza: 29 de enero.
• Horario: de 6:00 p.m. a 9:00 p.m (hora peruana)
• Vacantes Limitadas en plataforma Zoom.

A. SOBRE EL TALLER:

CURSO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Misión: El Círculo de Arbitraje con el Estado - CAE, tiene como 
misión el desarrollo de la actividad y estudio del Arbitraje, 
Contratación con el Estado, Derecho Administrativo y todo 
mecanismo alternativo de solución de conflictos donde participe 
el Estado Peruano.

Visión: Ser líder en la formación de Árbitros, especialistas en 
Contrataciones con el Estado y Resolución de Controversias, 
constituyéndose como la mejor institución educativa a nivel 
nacional e internacional.

I. MISIÓN Y VISIÓN DEL CAE
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Descripción
La capacitación busca que el participante entienda la Ley de 
Contrataciones del Estado y comprenda cuáles han sido las 
modificaciones en las contrataciones y adquisiciones del Estado.

Propósito
El curso busca desarrollar que los participantes comprendan y 
dominen las actualizaciones en materia de contrataciones y 
adquisiciones del estado.

III. INTRODUCCIÓN
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Al finalizar el curso el estudiante analiza y complementa su 
formación para que interiorice analíticamente las razones por las 
que se han realizado las actualizaciones en el ámbito de las 
contrataciones y adquisiciones con el Estado y conozca cómo se 
presentan, desarrollan y solucionan las  diversas situaciones que 
se derivan de la misma. El asistente obtendrá al finalizar el curso 
su Certificado digital por 30 horas académicas, previa evaluación 
de CAE.

IV. LOGRO (S) DEL CURSO
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CURSO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA

Roberto Benavides Pontex
Árbitro y capacitador especialistas en Contratación Pública. Director Ejecutivo del Instituto Peruano de 

Contrataciones del Estado - IPCCE. Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, con Maestría en 

Resolución de Conflictos del Centro de Altos Estudios Nacionales (CAEN). Especialista en Gestión de la 

Contratación Pública por la Escuela de Gobierno de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Especialista en 

Contratación Pública y Control Interno en la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General de la 

República. Especialista en Arbitraje de Inversión en la American University de Estados Unidos. Se desempeña 

actualmente como Árbitro por el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la PUCP, Cámara de Comercio 

de Lima, Dirección de Arbitraje Administrativo del OSCE.

Sandro Hernández Diez
Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú, Magister en Ciencias Políticas con mención en Gerencia 

Pública por la misma Universidad. Actualmente se desempeña como Director Técnico Normativo en el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado ¿OSCE. Se ha desempeñado como jefe en las áreas de Logística y 

Asesoría Jurídica de diversas entidades públicas, como la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. (COFIDE), 

el Programa de Apoyo a la Reforma del Sector Salud ¿ PARSALUD y la Contraloría General de la República.

• Participante del Programa de Especialización de Ejecutivos en Administración y Organización de la Escuela 

Superior de Administración de Negocios – ESAN.

María Hilda Becerra Farfán
Abogada y magíster en Derecho Civil por la PUCP. Tiene más de diez años de experiencia en materia arbitral y 

ha participado en arbitrales ad hoc e institucionales (administrados por CIADI, la Cámara de Comercio de Lima, 

OSCE y PUCP). Esta registrada en la lista de árbitros del centro de arbitraje de la CCL, PUCP, AMCHAM Y OSCE. 

"Ex" Presidenta del Tribunal de Contrataciones del Estado. Actualmente se desempeña como árbitra y consultora 

en Derecho Administrativo, Regulación de Servicios Públicos.

Daniel Triveño Daza
Árbitro y Especialista en Contrataciones con el Estado. Abogado por la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Maestría en Gerencia Pública por la Universidad Continental. Maestría en Derecho de la Construcción por la 

Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas – UPC. Post Grado en Gestión de Obras Públicas por la Universidad 

Ricardo Palma. Especialización en Diseño y Gestión de Proyectos Viales por la Universidad Privada de Ciencias 

Aplicadas – UPC. Especialización en regulación de Asociaciones Público Privadas en infraestructura en la 

Universidad del Pacífico. Especialización en Arbitraje Internacional y de Inversiones por la Universidad del 

Pacífico. Miembro de Juntas de Resolución de Disputas en contratos de infraestructura. Ha sido asesor de 

FONCODES, FOSPOLI, CORPAC, Municipalidad de Lima y Petróleos del Perú - PETROPERU S.A.

V. PLANA DOCENTE:
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José Guillermo Zegarra Pinto
Estudiante del Doctorado en Derecho por la Universidad de Buenos Aires (UBA). Master Business Administration (USIL). 

Abogado graduado con mención Sobresaliente por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Profesor en la Maestría de 

Derecho Internacional Económico de la PUCP. Profesor en la Universidad ESAN (Instituto de Desarrollo Económico). 

Árbitro del OSCE, PUCP, MINTRA y PCM (Árbitro Territorial). Ha sido Secretario Académico de la Facultad de Derecho 

de la PUCP (2004-2008) y Profesor en las Facultades de Derecho y Gestión y Alta Dirección de la PUCP. Consultor en 

Gestión Pública y Contrataciones del Estado.

Jorge Abel Ruiz Bautista
Abogado por la Universidad de San Martín de Porres. Magíster en Contratación Pública por la Universidad Castilla La 

Mancha – España. Cuenta con pos grado en la Universidad ESAN en la especialidad de Derecho Administrativo, Contra-

tación del Estado y Arbitraje. Cursó estudios en la Universidad Pacífico en Arbitraje Internacional. Actualmente se 

desempeña como Director General del Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE, Docente en la Universidad Continental 

y es Árbitro adscrito en la, PUCP, MINJUS, y diferentes Cámaras de Comercio del Perú.

Roy Álvarez
Abogado con más de quince años de experiencia en contrataciones públicas. Maestría en Gerencia Pública en la 

Universidad Continental. Ex especialista en contrataciones del Estado destacado en OSINERGMIN. Desde hace ocho 

años se desempeña como especialista en interpretación normativa de la Dirección Técnico Normativa del Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Especialista en Contratación Pública por la Red Interamericana de 

Compras Gubernamentales, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo, - Especialización en Gestión 

Pública por la Pontificia Universidad Católica del Perú y la Universidad de Piura. Expositor en distintos eventos de 

contratación pública a nivel nacional y actualmente capacitador del OSCE.

Tatiana Herrada
Árbitro y Especialista en Contrataciones del Estado. Abogada por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Master in 

Construction Law por la Universidad de Melbourne – Australia. Directora fundadora de Construction and Dispute 

Resolution (CDR) Consulting. - Miembro de la Sociedad Peruana de Derecho de la Construcción Perú, the Society of 

Construction Law of Australia, The Society of Construction Law en el Reino Unido, Arbitral Women y el Dispute Board 

Foundation. Máster en Administración de Habilidades Directivas del EADA Business School of Barcelona. Árbitro en la 

Competencia Internacional de Arbitraje de la George Washington University de Estados Unidos y la Universidad de 

Buenos Aires de Argentina. Candidata a una maestría en International Dispute Resolution en Queen Mary University of 

London.



SESION Nº: 1: SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO, RÉGIMEN DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DE ACUERDO CON LA LEY Nº 30225 Y SUS 
MODIFICACIONES Y REGULACIÓN DE CONTRATACIONES DIRECTAS
EXPOSITOR: Roberto Benavides Póntex

LOGRO
Al finalizar el curso, el asistente discrimina la pertinencia de tener un sistema 
nacional de abastecimiento, y conoce los regímenes de contratación pública 
de acuerdo con la normativa peruana vigente. A su vez, reconoce las 
modificaciones y regulación de contrataciones directas del marco legal 
aplicable a los principales contratos que celebra el Estado.

TEMARIO
1.1. Sistema Administrativo de Acuerdo a la Ley Nª 29158 Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo – Lope
1.1.1 Finalidad
1.1.2 Criterios de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras.
1.1.3 Desarrollo de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras.
1.1.4 Fases de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras.
1.1.5 Cuadro Multianual de Necesitades
1.2. Régimen de Contratación Pública de acuerdo con la Ley Nº 30225 y sus 

modificaciones.
1.3. Regulación de Contrataciones Directas.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas/ 4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 2: MODALIDADES DE CONTRATACIÓN Y MECANISMOS DE 
RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATO

EXPOSITOR: Sandro Hernández Diez

LOGRO 
Al finalizar el curso el estudiante comprende las modalidades de contratación 
por una entidad estatal destinado a adquirir bienes, servicios, u obras, 
conociendo los principales aspectos que deben tenerse en consideración para 
afrontar controversias a través de mecanismos de resolución de controversias 
en el proceso de selección y perfeccionamiento de contrato. 

TEMARIO
2.1. Modalidades de Contratación.
2.2. Procedimientos de Selección acorde a la Ley 30225
2.2.1. Licitación Pública.
2.2.2. Concurso Público.
2.2.3. Adjudicación Simplificada.
2.2.4. Selección de Consultores Individuales.
2.2.5. Comparación de Precios.
2.2.6. Contratación Directa.
2.3. Mecanismos de Resolución de Controversias en el Proceso de Selección 
y Perfeccionamiento de Contrato.
2.3.1. Recurso de Apelación.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas/ 4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 3: EJECUCIÓN CONTRACTUAL EN EL MARCO DE LA LEY Nº 30225 
- PRIMERA PARTE: MODIFICACIÓN CONVENCIONAL DEL CONTRATO, 
AMPLIACIONES DEL PLAZO Y ADICIONALES Y REDUCCIONES.
EXPOSITOR: María Hilda Becerra Farfán

LOGRO
Al finalizar el curso, el estudiante discierne la diferencia entre las 
modificaciones que puede realizar la parte Estatal y del parte contratista para 
modificar el plazo de contratación en base a ampliaciones el plazo ya sea, por 
un tiempo adicional o por una reducción dentro del mismo dentro del marco 
de contratación de la Ley Nº 30225.

TEMARIO

3.1. Contenido del Contrato
3.1.1. Cláusulas Anticorrupción.
3.1.2. Obligación de Contratar.
3.1.3. Perfeccionamiento del Contrato.
3.2. Procedimiento y requisitos para la suscripción del contrato.
3.2.1. Plazo de ejecución contractual.
3.2.2. Vigencia del Contrato.
3.2.3. Garantías.
3.3. Modificaciones al contrato: Adicionales, reducción de prestaciones, otras 
modificaciones
3.3.1. Prestaciones Adicionales
3.3.2. Ampliación del Plazo Contractual.
3.3.3. Subcontratación.
3.3.4. Cesión de derechos y cesión de posición contratual.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas / 4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 4: EJECUCIÓN CONTRACTUAL EN EL MARCO DE LA LEY Nº 30225 
– SEGUNDA PARTE: APLICACIÓN DE PENALIDAD POR MORA Y OTRAS 
PENALIDADES, EMISIÓN DE CONFORMIDAD Y PROCEDIMIENTO DE PAGO 
Y CONTRATACIONES COMPLEMENTARIAS
EXPOSITOR: Daniel Triveño Daza

LOGRO
Logro Competencia: Investigación Jurídica.
Al finalizar el curso, el estudiante analiza la finalidad y funcionamiento de los 
de la aplicación de penalidad contractual. A su vez, el asistente comprende y 
diferencia en qué situaciones se debe aplicar las penalidades por morosidad, 
retraso, entre otras. De la misma manera diferencia cuales son las 
circunstancias en las que se brindará la conformidad de la contratación y 
manejará los procedimientos de pagos que pueden ser utilizados. Finalmente, 
el asistente comprenderá cuáles son las contrataciones complementarias y en 
qué casos pueden realizarse.

TEMARIO

4.1. Aplicación de Penalidad por Mora y otras penalidades.
4.1.1. Penalidad por mora en la ejecución de la prestación.
4.1.2. Casos
4.2. Emisión de conformidad y procedimiento de pago.
4.2.1. Bienes y Servicios
4.3. Contrataciones Complementarias. 
4.3.1. Condiciones para realizar contrataciones complementarias.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas/ 4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 5: EJECUCIÓN CONTRACTUAL EN EL MARCO DE LA LEY Nº 30225 
– TERCERA PARTE: EJECUCIÓN CONTRACTUAL EN RELACIÓN CON LOS 
PROTOCOLOS COVID 19, NULIDAD Y RESOLUCIÓN DE CONTRATO.
EXPOSITOR: José Zegarra Pinto

LOGRO
Logro Competencia: Investigación Jurídica. Al finalizar el curso, el estudiante 
comprende el procedimiento de ejecución contractual en relación con los 
protocolos establecidos por el Estado peruano a raíz del virus COVID 19. De 
igual manera, el asistente diferencia en qué casos se debe aplicar la nulidad y 
la resolución de los contratos estatales al igual que su correcto procedimiento.

TEMARIO
5.1. Ejecución contractual en relación con los protocolos COVID 19.
5.1.1. Alcances y Disposiciones para la Reactivación de Obras Públicas – 
Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 
1486
5.1.2. Directiva Nº 005-2020-OSCE/CD
5.1.3. Disposiciones Generales
5.1.4. Disposiciones Especificas
5.2. Nulidad y Resolución de Contrato.
5.2.1. Declaratoria de Nulidad en la LCE
5.2.2. Nulidad de Oficio
5.2.3. Nulidad del Contrato en el RLCE
5.2.4. Resolución de los Contratos en la LCE
5.2.5. Causales de Resolución.
5.2.6. Procedimiento de Resolución de Contrato
5.2.7. Efectos de la Resolución.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas / 4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 6: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ANTE EL 
TRIBUNAL DEL OSCE

EXPOSITOR: Jorge Abel Ruiz Bautista

LOGRO
Al finalizar el curso el estudiante analiza la finalidad y funcionamiento del 
correcto procedimiento ante el Tribunal del Organismo Superior de 
Contrataciones con el Estado. A su vez, el estudiante podrá hacer un análisis 
crítico de la experiencia del Estado Peruano en su rol empresarial. Finalmente, 
el asistente desarrollará un mejor manejo de los procesos contenciosos 
administrativos sancionadores ante el Poder Judicial en último recurso.

TEMARIO
6..1. Procedimiento sancionador esquema acorde a la ley 27444.
6.1.1. Principios sancionadores.
6.1.2. Recurso de Impugnación.
6.2. Procedimiento Administrativo ante el Tribunal de Contrataciones con el 
Estado (TCE) acorde al Procedimiento Administrativo Sancionador de la Ley 
30225 y su reglamento.
6.2.1. Infracción.
6.2.2. Suspensión del proceso sancionador.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas /4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 7: PROGRAMACIÓN DE NECESIDADES Y FRACCIONAMIENTO Y 
CONTRATACIONES DIRECTAS
EXPOSITOR: Roy Álvarez

LOGRO
Logro Competencia: Investigación Jurídica. nAl finalizar el curso, el estudiante 
domina el procedimiento para la programación de necesidades anuales. Asimismo, 
discierne sobre el correcto uso y utilidad del debido fraccionamiento en los 
contratos Estatales a luz de la normativa peruana vigente.

TEMARIO
7.1. Programación de necesidades
7.1.1. Armonizando los Instrumentos la Gestión Institucional
7.1.2. PEI
7.1.3. Finalidad de la Contratación Pública
7.1.4. Plan Anual de Contrataciones.
7.1.5. Requerimiento de Contratación.
7.1.6. Modalidad y Sistema de Contratación.
7.1.7. Estandarización.
7.1.8. Homologación.
7.2. Fraccionamiento.
7.2.1. Fraccionamiento Indebido.
7.2.2. Concentración de Prestaciones.
7.2.3. Supuestos de Fraccionamiento.
7.2.4. Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.
7.2.5. Consecuencias del Fraccionamiento.
7.2.6. Contrataciones por montos menores e iguales a 8 UIT
7.2.7. Normativa de Contrataciones del Estado.
7.2.8. Supuestos excluidos del ámbito de aplicación.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas / 4 Semanas

VI. SESIONES DE APRENDIZAJE
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SESIÓN 8: MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN LA LEY DE 
CONTRATACIÓN DEL ESTADO. CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, ARBITRAJE Y JUNTA DE 
RESOLUCIÓN DE DISPUTAS
EXPOSITOR: Tatiana Herrada

LOGRO
Al finalizar el curso el estudiante maneja los diversos mecanismos de solución de 
controversias acorde al actual marco normativo. Asimismo, reconoce el correcto desarrollo 
de las alternativas de resolución de conflictos como la conciliación Extrajudicial, el 
procedimiento del arbitraje y su relevancia en la ley de Contrataciones con el Estado. A su 
vez, el asistente entenderá qué es la Junta de Resolución de Disputas, cuál es su utilidad y 
en qué casos utilizar un determinado mecanismo en vez de otro.

TEMARIO
8.1. Conciliación Extrajudicial.
8.1.1 Concepto y Obligatoriedad
8.1.2. Materias Conciliables y No Conciliables.
8.2. Arbitraje.
8.2.1. Naturaleza Jurídica.
8.2.2. Convenio Arbitral
8.2.3 Etapas del Proceso Arbitral.
8.2.4. Orden de Prelación de Reglas.
8.2.5.. Materias Arbitrables.
8.2.6. Materias No Arbitrables.
8.2.7. Medidas Cautelares en el Arbitraje.
8.2.8. La Prueba en el Arbitraje.
8.2.9. Resoluciones del Tribunal Arbitral.
8.2.10. Laudo.
8.3. Junta de Resolución de Disputas
8.3.1. Conformación, características y funciones.
8.3.2. Materias sometibles a la JRD
8.3.3. Materiales no sometibles a la JRD
8.3.4. Procedimiento.

HORA(S) / SEMANA(S)
3 Horas / 4 Semanas
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El Modelo Educativo de la Círculo de Arbitraje con el Estado – CAE asegura una 
formación integral, que tiene como pilar la comprensión de los temas a través de un 
proceso de enseñanza-aprendizaje donde el participante cumple un rol activo en su 
aprendizaje, construyéndose a partir de la exposición, análisis, discusión e 
interacción con sus pares, y conectándolo con sus experiencias y conocimientos 
previos. Las clases serán 100 % virtuales, a través de nuestra aula virtual CAE. Por 
ello, cada sesión está diseñada para ofrecer al participante diversas maneras de 
apropiarse y poner en práctica el nuevo conocimiento.

En consonancia con la estrategia pedagógica de la metodología activa adoptada 
por la institución, se fomentarán discusiones a través de casos prácticos, donde la 
participación de los asistentes, mediante el estudio previo de los materiales 
asignados y la participación en las sesiones para del Seminario. A su vez, el 
participante deberá dedicar al menos 3 horas semanales para las lecturas que son 
parte del aprendizaje autónomo. 

La metodología que se utilizará será: Exposición del profesor a manera de 
introducción del tema, luego se desarrollan casos de aplicación práctica y/o 
dinámicas de grupo que faciliten el aprendizaje. A partir de la primera clase, el 
alumno deberá asistir a las clases revisando obligatoriamente:

-La página web del Organismo Superior de las Contrataciones OSCE: 
www.osce.gob.pe - Familiarizarse con el  siguiente link: www.seace.gob.pe

-Revisando las lecturas que corresponden a cada sesión, según la relación de 
lecturas.

VII. METODOLOGÍA
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PARA RESERVAR TU CUPO Y PODER ACCEDER A ESTE IMPERDIBLE 
TALLER, SOLO DEBERÁS REALIZAR LO SIGUIENTE:

2. Enviar el voucher o print del abono realizado a nuestro correo electrónico: 
eventos@caeperu.com

3. Por último enviar tus datos: Nombre completo, DNI, celular y correo 
electrónico a nuestro correo electrónico: eventos@caeperu.com.

Consulta por el Descuento como Asociado o Descuento Corporativo. 

 Precio Regular:
• Sector Privado: S/ 2500.00
• Sector Público: S/ 2000.00
• Sector Estudiante: S/ 1500.00

1. Abonar el pago en nuestra cuenta del Banco Continental                :

CUENTA SOLES CCI BBVA

(*) Si cuentas con membresía CAE accedes a un descuento del 10%.

eventos@caeperu.com 
info@caeperu.com
(01) 5406369
984 106 319 / 951 044 680
www.caeperu.com 

0011-0443-0200064975-92 011-443- 000200064975-92


